
 

LOS 200 PROTAGONISTAS 

DEL DEPORTE DE NUEVO LEÓN 

Hace 200 años comenzamos a ascender y hoy; es momento de celebrar nuestro liderazgo 

deportivo.   

  

BASES:   

I. Nombre del postulad@: Nombre completo de la persona postulada.   

  

II. Sucesos: Información sobre las acciones, trayectoria deportiva, alcances y 
máximos logros obtenidos en el ambiente de la cultura física y el deporte en la 
entidad, ya sea como deportista, entrenador, embajador, promotor deportivo, 
instructor, precursor, patrocinador o alguna actividad relacionada a la cultura 
física y el deporte que haya desempeñado de manera fundamental a lo largo de 
los 200 años de nuestra entidad.   

  

III. Temporalidad y localización: Establecer claramente el período de vigencia de las 
actividades realizadas por quien postula a favor de la cultura física y el deporte 
de Nuevo León y la zona geográfica dentro de la entidad dónde desarrolló dichas 
actividades.  

  

IV. Deporte o Disciplina Deportiva: Especificar el deporte, actividad física y/o área 

donde desempeñó sus actividades la persona postulada.   

  

V. Clasificación: L@s postulad@s se deberán identificar en alguna de las siguientes 

categorías:   

  

• ENTRENADOR (A): persona que cuenta con una certificación como tal mínimo 

a nivel nacional.   

• DEPORTISTA: persona que ha practicado una disciplina deportiva de manera 

permanente y ha logrado o logró un nivel de alto rendimiento en su 

trayectoria. 

• DIRECTIVO (A) / FUNCIONARIO (A): persona que ha ocupado u ocupó algún 

puesto directivo en alguna organización establecida y reconocida a nivel 

estatal en materia de cultura física y deporte en nuestra entidad. 

 

 

 

 

 

 



 

• INSTRUCTOR (A) DEPORTIVO (A): persona que ha desempeñado la enseñanza 

metodológica sobre alguna disciplina deportiva y/o actividad física de manera 

constante a un grupo de nuestra comunidad nuevoleonesa.   

• EMBAJADOR (A) / PRECURSOR (A) /PROMOTOR (A) DEPORTIVO (A): persona 

que ha logrado impactar positivamente en la convocatoria para que más 

nuevoleoneses adopten dentro de su forma de vida la práctica de alguna 

actividad física y/o deporte.   

• PATROCINADOR DEPORTIVO: persona física o moral que ha aportado 

recursos propios para la organización de eventos deportivos trascendentales 

en Nuevo León y que gracias a su esfuerzo se ha logrado impactar a gran 

cantidad de ciudadanos a adoptar una cultura física o práctica de algún 

deporte.   

• CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE: persona que se ha desempeñado dentro 

del ámbito deportivo como equipo de apoyo para que el deporte de alto 

rendimiento de Nuevo León logre llegar a grandes méritos. Se pueden incluir 

a médicos del deporte, fisioterapistas, nutriólogos, metodólogos y psicólogos 

en esta categoría.   

  

VI. Entrega de postulaciones será de las siguientes maneras:   

• Físicamente: Imprimir y llenar el formato de registro del o la postulad@, 

incluir impresos mínimo 5 documentos de sustento del o la postulad@ 

demostrando su desempeño (recortes de periódicos, fotografías, copias de 

títulos, nombramientos o certificados, etc.). Entregar grapados, en sobre 

color manila con el rótulo POSTULACIÓN 200 PROTAGONISTAS y entregar 

físicamente en la recepción del INDE ubicada en la planta baja del Gimnasio 

Nuevo León de Av. Ruiz Cortines y Gonzalitos s/n de lunes a viernes de 9:00 a 

17:00hrs. o en la entrada de Villa Deportiva CARE ubicada dentro del Parque 

Niños Héroes con atención a Martha Vega en horario de lunes a viernes de 

9:00 a 17:00hrs.    

• Electrónicamente: Llenar el formato de registro de postulad@ de manera 

digital enviar por correo electrónico incluyendo 5 documentos (jpg o pdf) 

como archivos adjuntos de sustento del postulad@ demostrando su 

desempeño.  

Enviarlos a: 200protagonistasnl@gmail.com.  
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Se deberá incluir datos de contacto de la persona que entrega la postulación 

para posterior localización: Nombre, teléfono y/o correo electrónico.   

  

VII. Fechas: La recepción de postulaciones estará abierta a partir de la publicación de 

la presente convocatoria hasta el viernes 16 de febrero del 2024 a las 17:00hrs. 

No se aceptarán postulaciones extemporáneas.   

  

VIII. Aceptación:  Al participar en esta convocatoria se manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que la información proporcionada es verídica y comprobable del 

desempeño de la persona postulad@. El INDE podrá descalificar inmediatamente 

aquellos que proporcionen datos falsos, durante el proceso de entrega de 

postulaciones, el proceso de selección y/o en cualquier momento en que dicha 

información sea confirmada como falsa.   

  

IX. Selección de reconocidos: El INDE Nuevo León en conjunto con al Consejo 

Ciudadano de Cultura Física y Deporte establecerán el jurado que deliberará para 

la selección de las 200 personas reconocidas. Dicho jurado constará de 10 

integrantes, todos con voz y voto. Se elegirá por mayoría en casi de ser necesario 

en alguna votación.   

X. Ganadores: La lista de las y los protagonistas seleccionados se dará a conocer por 

medio de las redes sociales oficiales del INDE Nuevo León a más tardar el viernes 

15 de marzo del 2024.   

  

XI. Reconocimiento: L@s ganador@s de esta distinción serán dados a conocer de 

manera pública en el evento especial con autoridades del Gobierno de Nuevo 

León dónde se les entregará su reconocimiento especial.   

  

TE INVITAMOS A SER PARTE DE ESTOS 200 AÑOS DE HISTORIA…  

  

Dirección General 

INDE Nuevo León 

   

Monterrey, Nuevo León, 18 de diciembre del 2023.  
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